
Provincia de La Pampa
ASeSORIA LETRADA DE GOBIERNO

Exoediente nO6.286/01.-

Ref.! MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA.- 5/ Inquietud presentada por el
Presidente de la Comisión de Fomento de Perú.-

DICTAM~Not 4 9 7 / O t
Sr. Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

.

En atención a lo solicitado a fojas 23 con relación al Proyecto de
Decreto obrante a 18. 17, esta Asesoría Letrada de Gobierno manifiesta que en
términos generales, no merece observaciones de índole técnico legal, pudiéndose
elevar el mismo a la firma del señor Gobernador, cumplimentándose en ello las
formalidades y recaudos de práctica.-




